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AN U N C I O S  O F I C I A L E S
IN ST ITUTO  ESPAÑOL D E  M O NEDA EXTRANJERA

Cambios de moneda publicados el día 29 de junio de 1947, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (i)

Compra Venta Compra Venta .

Francos ................................ .........
Libras ................. .......... .............
Dólares .......... ..............................
Liras ...............................................
Francos suizos ...............................
Keuhsmsrk ....................................
Francos belgas ...............................
Florines ............ ...........................
Escudos ..... .......................... ..........
Pesjs moneda legal ..... ...............

Auxilio familiar ........................
Turismo ....................................

Coronas suecas ....................
Coronas noruegas ....................
Carón'is danesas............................
Pesos chilenos ..............................

9,15
44,~
10,95
10,95

253,~~

2 5 ,
411,60

  43,50 
2,60

3.04

2,295
35.70

9.35
45.—
11.22
11.22 

2 5 9 ,3 5

25.60 
421,90

44.60 
2,66

3. 11

2,35 .
36.60

66,-
16,40

379.50

65,25

4,00
3.90

67.65
16,81

389.—

66.90
4,10

(1) El cambio oficial’ preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio íamiliar». Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1946

REG ION AEREA  DE LEVAN TE 

Jefatura de propiedades

Anuncia
Debiendo procederse a la urgente ex

propiación forzosa de Jos terrenos ' para 
la ampliación del Campo de Cala mocha 
(Tcruei), enclavados en el término mu
nicipal de Caiamocha^ se convoca, por «l 
presente 3 todo? los propietarios y titu
lares de cualquier derecho que por la 
misma «ean afectados, para que el día 
9 del próximo mes de julio, a las 18,30 
horas, concurran en dichos terrenos por 
sí o por medio de representante legal, 
para procederse 2! rev anta miento del 
acta de ocupación, según disppne el ar
tículo cuarto de ia Ley de 7 de octubre 
de 1939 solre procedimiento en las le
yes de expropiación forzosa con ?carác« 
íer de urgencia, y el apartado d) de la 
O. C. de 20^*? junio de 1941 (B. O. A. 
número 76, de fecha 26 de dicho mes).

Valencia, 24 de junio de 1947.— E l 
Jefe de Propiedades de la R. A. L., 
José CQseolín Motero.

2.093—O.

OBRA S IN D IC A L  D EL  HOGAR Y  DE 
A R Q U IT EC TU R A

A d ju d ica ción  de obras

La. Obra Sindical del Hogar y de Ar
quitectura publicó en el B O L E T IN  
O F IC IA L  DF.L ESTADO del día 27 de 
enero del año en curso, anuncio de. su- 
basfh-de concurso de las obras de cons
trucción del Grupo de cincuenta y cua
tro viviendas protegidas en Talavera de 
la Reina (Toiedo); cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad* de dos millones 
quinientas treinta y dos mil setecientas 
noventa y tres pesetas (2.532:793), cuyas 
libras han, sid o  adjudicadas definitiva-. 
j'ncr.U', -previa aprobación d' 1 ‘Instituto

Nacional, de da Vivienda, al licitador 
«Jové y Castro, Construcciones, S. L.», 
en la cantidqd de dos millones doscientas 
setenta y nu'eve mil ciento sesenta pese
tas con cuarenta y t r e s céntimos 
(2.279,160,43), o se  ̂ con una baja glo
bal de doscientas cincuenta y tres mil 
seiscientas treinta y dos pesetas con 
cincuenta v siete céntimo? (253.632,57).
: Madrid, 26 de junio de 1047.— El Se- 

cretario general de la Obra, Angel Se
gura.'

976— O.

DELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  DE 
SE V ILLA

Transporte, transformación y distribu
ción de energía eléctrica

Peticionario: Don Pedro Gutiérrez
Calderón.— Alcalá y Ortí, 36, Alcalá de 
Guadaira.

Objeto: Electrificar sus, fincas C ari
dad y Benaburque, .término municipal de 
Sevilla. , '

Longitud de líneas en total: 2.800 me
tros.

Potencia de cada caseta -transforma
dora : 50 K.VA

Tensiones de servicio: 15.0P0/220/
127 voltios. ' . . ,

Se emplearán materiales de proceden
cia nacional.

Se hace pública esta petición para 
que cuantos industriales se consideren 
afectados por la misma presenten Jos 
escritos que. estimen convenientes, por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
en esta Delegación de Industria., plaza 
de España, Puerta de Navá’rra.

Plazo, diez, días fecha de la publica
ción en este B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
ESTADO.

Sevilla, 4 de junio de 1947.— El In- 
gí-niero |eíV, L. Soqueiros.
' 3.473-0 .

DELEG AC ION  DE IN D U ST R IA  D E 
SE V ILLA

Nueva industria
Peticionario: Don José La borde Gon

zález.— Macarena, número ó, Sevilla.
Objeto: Fundición de metales en Se

villa.
Producción: Noventa kilogramos da 

piezas fundidas en jornada de oclu* 
horas.

Esta industria empleará maquinaria 
y materias primas adquiridas en el mer
cado nacional.

Se hace pública esta petición para 
que los industriales que se consideren 
afectados por la misma puedan presen
tar los escritos que estimen convenien
tes, por duplicado y debidamente rein
tegrados, dentro del plazo de diez ‘días, 
en las oficinas de esta Delegación de 
Industria.

Sevilla, 3 de junio de 1947.—E l in 
geniero Jefe, L . Sequeiros,

3 *475- 0 .

DELEG AC IO N  D E  IN D U ST R IA  D E  
S E V IL L A

Legalización de industria
Peticionario: Don IRafael Juristo Za- 

bala.— Fernando Alvarez de Toledo, nú* 
mero 7, Sevilla.

Objeto: Legalizar uña industria de 
taller para manufactura de artículos 

de celuloide para dibujos, establecida 
Sevilla.

Producción: La capacidad de produc
ción es de 2.000 kilogramos de piezaa 
diversas: escuadras, cartabones, reglas, 
transportad «res, curvas y en genera  ̂
útiles para dibujos, en un año.

Esta industria emplea maquinaria de 
producción nacional y materia prima de 
importación.

Materia prima a importar: 2.200 ki* 
logramos anualmente de celuloide trans* 
párente, incoloro y pulido a ambas 
ras, con un valor de 120.000 pesetaa 
aproximad a mentó.

i3e hace pública esta petición paral 
que tanto los industriales que se con*, 
cid tren afectados por la misma como' 
las ‘fabricadles nacionales que puedait 
suministrar . elementos ou^a importa
ción se solicita presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicada 
y debidamente reintegrados, dentro de  ̂
plazo dP diez días, en las oficinas dq 
esta Delegación de Industria.

Sevilla; 10 de junid de 1947*— ‘EH 
geniero Jefe, L . Sequeiros.
,'3.4T6-0-

DELEG AC IO N  DE IN D U ST R IA  D E  
S E V IL L A

Nueva industria
Peticionario : Don Antonio Pérez L ó 

pez do Tejada.—Calle de Carlota Qum- 
lanilla, , núméro i,  Carrqona.

Objeto: Instalación de hornos para 
asado de pimiento morñón en Carmona.)

Producción: 7*200 kilogramos de pi
miento asado en jornada de ocho, lio- 
ras, durante la campaña. !

Esta, industria empleará solamente 
maquinaria y materias primas de p-'°-r 
dúeciórt nacional.. ' *. ;

So hace pública esta petición parh| 
que los industriales que se considere^
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afectados por la misma puedan pre
sentar los escritos que estimen conve
nientes, por duplicado y debidamente 
reintegrados, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria.

Sevilla, 3 de junio de 1947.—E l In
geniero Jefe, L. Sequeiros.

3 -474- 0 - ______________________ .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
L UGO

Nueva industria
Peticionario: Don Ramón Rueda Fer

nández.
Domicilio: Lugo, calle San Marcos, 7, 

segundo.
Objeto de la petición: Instalar en L u 

go un laboratorio de productos farm a
céuticos.

Capacidad de producción: 20.000 ca
jas de inyectables, 20.000 de auto inyec
tables y 500 kilogramos de productos 
farmacéuticos diversos.

La  maquinaria v las primeras m ateras 
son de procedencia nacional.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos que estimen oportun is, dentro del 
plazo de diez días, en Í33 oficinas de 
esta Delegación de Industria, calle N. 
Pastor Díaz, 25. *

Lugo, 12 de junio ie  1947.— El Inge
niero Jefe, David Soler.

689-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO

Nueva industria
Peticionario: Don Manuel de la Barre

ra '  Rodríguez.
Domicilio: Rilbad^>, calle Reinante, 

numero 22, t
Objeto, de la instalación: Instalar una 

sala de proyecciones cinematográficas eh 
Ribadeo,

Potencia a instalar: 6,5 KW .
La maquinaria a instalar es de proce

dencia nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri-* 
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en tas oficinas de 
ésta Delegación de Industria, calle N. 
Pastor Díaz, 25.

'Lugo, 7 de junio de 1947.—El Inge
niero" Jefe, David Soler.

688-0 ..

D e l e g a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  d e  
l u g o  

Ampliación de industria
Peticionario: Don Antonio L^pez Gon-, 

zález.
Domicilio: Ferreira de Pantón.
Objeto de la petición: Legalizar la am

pliación efectuada en su industria de mo
lino harinero de dos molinos «Avery» de 
1,30 m.,; d  s elevadores, un cernedor y 

• una limpia, y  el cambio de un motor de 
10 C V . por otro de 20 C V .

Capacidad de la molturación: Aumen
ta en 5.000 kilogramos en las veinticua
tro horas. , . *
• (La maquinaria instalada <es de proce

dencia nacional, •

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consi(ta»en afec
tados por la misma presenten Jos escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Jnduslria, crlle N, 
Pastor Díaz, 25.

Lugo, 7 de junio de 1947.—El Inge
niero Jefe, David Soler.

687-O.

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
LUGO

Legalización de industria

.Peticionario: Don Eduardo Carreira 
Montero. *

Domicilio: Nete (Villalba).
Objeto de la petición: Legalizar la ins

talación de una fábrica de harinas en él 
referido lugar de Nete.

Capacidad de producción : 4.000 kilo
gramos en veinticuatro horas.

La maquinaria instalada es de proce
dencia nacional. ’

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren a fe e - , 
tados por la misma presenten los escri- 

♦ tos que estimen oportunos, d,entro, dei 
plazo de diez días, éh la ; oficinas de 
esta D elegación-de Industria, calle N. 
Pastor Díaz, 25.

Lugo, 7 de junio de 1947.— El Inge
niero [efe, David Soler.

686-Ó. 
DELEGACIÓN DE INDUSTRIA DE 

LERID A

Nueva industria

Peticionario: Doq%Francisco José Sis- 
teré.

Objeto de la  indqstria: Fabricación de 
aceite de oliva.

Emplazamiento: Mayals.
Capacidad de producción: 176.000 k i

logramos de. aceite en caifrpaña de ochen
ta días.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición-para que 
los industriales qtie se consideren afec
tados por. la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez^días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria.. *

Lérida, 12 de junio de 1947.—El Inge
niero Jefe, F . Ferré jC asam ada.,

690-O. ' . , '
~

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
CEUTA

Nueva industria

Grupo 1 .°, apartado b)
Peticionario: Compañía Española de 

Petróleos, S t A.
^Domicilio: Madrid, callé de Alcalá, 

número 3.1.
Emplazam iento: Zona de Soberanía 

de Ceuta.
-Objeto de la industria: Factoría de al

macenaje y distribución de productos 
petrolíferos.

Esta industria empleará m aterias pri
m as (nacionales y maquinaria ^nacional 
y  extranjera en una cuant/a méñor al 
5 por 100 del valor dé la industria.

Se hace pública está petición para que 
los industriales que se consideren afec

tados por la misma presentan los es
critos q u e  estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta >Delegación de Industria, calle Te
niente -Pacheco, núm. 16, i.°

Ceuta, 3* de mayo de 1947.—El Inge
niero Jefe, Eduardo Viñamata Torras.

6 9 1-0 .

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MALAGA

Ampliación de industria

Petioionario: Don Juan García Ma- 
cía, calle Albóndiga, núm. 24.

O bjeto: Ampliación de fábrica de ca
ram elos.

Producción: Caram elos con mosto y 
miel. ,

Emplazam iento: M álaga, Pasillo de la 
Cárcel, núm. 12, letra H.

»Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para qtie 
los industriales que. se consideren afec
tados por la misma presenten por-du
plicado y debidamente reintegrados" los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de industria, ave
nida de Prfes, núm. 3.

M álaga, 2 de junio de 1947*—E l Inge
niero Je fe / ‘Elias L . de U llívarrL 

3-443-0;

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
MALAGA

Ampliación de industria

Peticionario: Manuel M artí e Hijos, 
Sociedad en Comandita.

Dom icilio: M ártires, núm. 13 , Málaga. 
Objeto de la am pliación: Elaboración 

de nuevas especialidades farmacéuticas.
Producción : Se desconoce; depende de 

la venta.
Em plazam iento: M álaga. . /
E sta  industria empleará .maquinaria y 

materias pi'imas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afee* 
tados por la misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, e # ria s  oficinas 
de esta Delegación de Industria, ave
nida de Príes, núm. 3.

Málaga, 26 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe , Elias dé Ullívarri.

, 31.441-0. -

DELEGACION DE IN D U STRIA  DE 
MALAGA

Implantación de industria

1 Peticionario: Don Pablo Cantó,
Dom icilio: M álaga, calle Santa Cris

tina, sin número.
Objeto: Implantación en esta capital 

de una industria para la construcción de 
inmuebles con medios mecánicos.

No se precisa importación de maqui
naria. 1 ,

Lo que sé publica a los efectos de la 
norma segunda de la Orden ministerial 
de. 12 de septiembre de 1939.
«{Málaga, 6 de junio -de 1947.-r-El In

geniero Jefe, E lias L . de Ullívarri. * 
3.442-O. .
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D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 

G U IP U ZC O A  
Ampliación de industria

Peticionario; Don Melchor Gabilondo 
Villar. Libar.

Objeto de la, ampliación; lpstalar dos 
prensas y una remachadora, a fin de 
completar el ciclo de fabricación de, los 
accesorios de automóviles y bicicletas 
que actualmente fabrica.
. Producción: Ño varía.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias prima^ nacionales.
\ Se hace pública esta petición para'que 
los industriales que se consideren -afec
tados ipor la misma presenten los escrr- 
tos que estimen oportunos, por dupli
cado v debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici- 
ñas de esta Delegación de Industria, 
Prim, 35. '

San Sebastián, 30 de mayo de 1947.-- 
El Ingeniero Je fe ,«Rafael Lataillade.

3.439—O.

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
G U IP U ZC O A  

Nueva industria
Peticionario; Cordelerías Guipuzcoa- 

nas, S. A. (CO RGUISA). San Sebas
tián.

Objeto de la industria: Fabricación de 
hitados y cuerdas de cáñamo, sisal y 
abacá.

Producción: 7.000 kilogramos entre 
estachas gruesas, cuerda, funda de ar
mar-redes, cuerda fina sin alambrar y 
malleta alambrada, en jornada de ocho 
horas.

Maquinaria: Nacional.
Primeras materias de importación: 

Sisal y abacá, 2.500 ktlogramos total 
por jornada de peho horas.

Se hace pública esta petición, para que 
los industriales que se consideren afee*.

1 tados por la misma presenten los escri- 
tos que estimen oportunos, por tripli
cado V debidamente reintegrados? dentro 
del pía2o de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Jndustria, Prim, \ 

-número 35. '
San Sebastián. 29 de mayo de T947.—* 

El Ingeniero Jefe,. Rafael 'Lataillade.
3.446-^)*

D ELEG A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE 
G U IP U ZC O A  

Ampliación de Industria
Peticionario: Don José Zabala Iraeta. 

Ver gara.
Objeto de la ampliación* Fabricación. 

Lde tejidos a base de algodón, con* la 
ipsfalación de 24 telares.

Producción: De 900 a 1.100 metros 
diarios de tejido. 1 '

Esta industria empleará’ maquinaria 
de procedencia nacional, y el consumo 
de ntaterias se^á el mismo que, bajo la 
forma de cupos de empresa, viene dis
frutando actualmente. , ’ /

. Se hace pública esta petb ión para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los' escri- 

• tos que. estimen oportunos, por dupli
cado dentro del plazo de diez días, en 
las oficinas de esta Delegación.

Sar>. Sebastián, 26 de mayo de 1947.— 
Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade.

> 437- 0 . ' - , , /

D ELEG A CIO N  DE IN D U S TR IA  DE 
G U IP U ZC O A  

Ampliación de industria
1 Peticionario: Don Manuel Ayerza Za- 
baleta. Tolosa. ’

Objeto: Ampliación dé industria de 
reparaciones de coches de niño, bicicle
tas y galvanoplastia.

Producción: 1.000 manillares. 150 cua
dros,' 1.000 llantas, 1.000 guardabarros, 
500 frenos, 500 portapáqueteá y 150 cu
brecadenas, como producción Aiensual.

Maquinaria y materias primas nacio
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por tripli
cado y debidamente reintegrados, den
tro del plazo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación dé Industria, 
Prim, 35.

San Sebastián, 28 de mayo de. 1947.^- 
El Ingeniero Jefe, Rafael Lataillade*

3 .438— 0 .
 

C O N FED ER A C IO N  H ID R O G R A FIC A  
D E L  G U A D A L Q U IV IR  

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Confe-, 

duración la petición que se reseña en la 
siguiente

N Ú  T A

Nombre del peticionario: Doña Ana • 
Fernández Reyes.

Nombre del representante ep Sevilla: 
Don Roque Vasco Aguilar. Baños, 4. '

Corriente de donde se.deriva el agua: 
Arroyo Guadalvacar. 

i Cantidad,dt- agua que se solicita: Diez 
* litros por segundo.. *

Objeto del aprovechamiento: fRiego.'
Término municipal* donde radican las 

obras: Lora del Río ' (Sevilla);
Término municipal donde radica la 

toma: Lora del Río (Sevilla)’
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo .11 del Real Decreto*Ley .nú-, 
mero 33, dtr 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que terminará a las 
doce horas del día en que se cumplan 
los treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente, inclusive, a la 

. de publicación del presente anuncio en 
el BOLETIN O FIC IA L D EL ESTADO.

Durante este plazo, y en̂  horas hábi
les de oficina, deberá el -peticionario 
presentar en las oficinas de esta >Confe- 
deración, sitas en Sevilla, plaza de Es
paña. • sector 2 °, el proyecto correspon
diente a las obra£ que trata de ejecu
tar. También se admitirán en dibbas ofi- 

. ciñas, y en los referidos plazos y horas, ‘ 
otros proyectos que. tengan el mismo 
objeto que la petición qué se aquocia 
o sean incompatibles con él. 'Transcu
rrido el plazo fijado* no se admitirán 
ninguno más en competencia con los 
presentados.

L a  apertura de proyectos a qué se re
fiere el artículo 13  deí Real Decreto-Lov 
antes citado sé verificará Ja s  doce ho
ras del: primer <Jía laborable siguiente 
al de terminación del ‘ plazo'de treinta 
días.,antes fijado, pudiendo asistir al ac¿ 
to tqdos los peticionarios y levantándose 
de ello el acta qué prescribe dicho ar- I

tículor que será suscrita por los mis
mos.

SevilJa, 19 de junio de 1947.—4E1 In
geniero Director adjunto, Vicente Ba- 
sabe.

2.058—O.

CO N FED ER A C IO N  H ID R O G R A FIC A  
D E L  D U ER O

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña ©n Ja siguiente

 ̂ N o t a
Nombre del peticionario: Don Jurián 

Presa Sagarra, vocino de' Valladolia, 
Colmenares, 12.
. Clase dj* aprovechamiento: Riegos.

Cantidad de agua qué: se pide: 25 li
tros por segundo.

Corriente do donde La de derivarse: 
iRío Duero.

Términos municipales en que radica
rán las obras: Viílamarciel (Valladolid).

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 11 del Real Decreto-Ley d©
7 de enero de 1927, modificado por el de 
27 de marzo de 1931 y. disposiciones pos
teriores concordantes, se abre un plazo, 
que terminará a las trece horas del día 
en que se cumplan treinta naturales. y 
consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a la de publicación del presén
te anuncio en el BO LETIN  O F IC 1AB 
D EL ESTADO. .

Durante este plazo,, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas.en la calle de Muró, 5, Va
lladolid, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas ofibinas, y 
en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean incojri-' 
patiblos con él. Transcurrido el plazo 
Fijado; no se admitirá ninguno más en 
competencia con lo's presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Réal Decreto- 
Ley antes citado se . verificará a las 
trece horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del plazo de 
treinta días antes fi jado, pudiendo/asis
tir al 'a-'to todos los peticionarios y le*. 
vantándo«¡e de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los- 
miamos. x •

Valladolid. 20 de junio de 1047 — El 
Ingeniero Director adjunto, Mariano 
Corral.

2.059—0 . ,

C O N FED ER A C IO N  H ID R O G R A FIC A  
D E L D U E R O

Concesión de aguas púbiioas
Habiéndose formulado la petición que 

se reseña en 5a siguiente

, N o T A
Nombre del .peticionario: Don Julio 

Bombín B.ombín— Domiciliado en Bo 
eos de Duero (Valladolid).

Clase de aprovechamiento: Usos in
dustriales.

Cantidad de agua que se pide: Cua
tro mil litros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse^
' Río Duero. .

’ l
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Término municipal en que radicarán 

las obras: Sao Martín de Rubiales 
iBurgis) . .  . .

De conformidad con lo dispuesto en 
el artículo ti del Real Decreto-Ley de 
7  de enero de 19*7, modificado por el 
de/27 de marzo de icjm y di-posiciones 
pósteriores concordantes, se abre un pía- 
70,' que terminará a las trece hoia* do. 
día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivo^ desde la" fecha si
guiente, inclusive, a' la de publicación 
del presente anuncio en eil B O LET IN  
O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

Durante este plazo, y en horas% hábi
les de oficina, deberá* el peticionario 
presentar ep esta Confederación, sitas 

-en la cali? de Muro, 5, Vall?i<jiulid, el 
proyecto correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se admita 
rán -en dichas oficinas, y en los referi
dos- plazo y hora, .otros proyectos que 
tengan el mismo objeto que la petición 
que se .anuncia o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el p!azo fijado, no 
se admitirá ninguno más en competen
cia con lo-» presentados.

La apertura de. proyectos a que se 
refiere ol artículo 13 del Real Decieto- 
ley antes citado se verificará a las tre-. 
ce horas del primer día laborable ‘ si
guiente al de terminación d«H plazo de 
treinta díás antes fijado, pudiendo asís-' 
tir al acto todos los .peticionarios y le
vantándose de ello el acta que prescribe 
dicho artículo, que será suscrita por los* 
mismos. *

Valladolid, 19 de junio-’de 1947—K¡ 
Ingeniero Director adjunto, Mariano Co
rral.

2.061-O.
1 1  ■ ■ »■ 1 ■ 1 . 1  ■ — ■ i    

JEFA TU RA  DE OBRAS PUBLICAS 
DE SEGOVIA, 

Expropiaciones
Por el presente se emplaza a don An

tonio Sasani, vecino’ de. Madrid, .corno 
propietario de la finca número 2 do la' 
relación de las fincas a ocupar con mo
tivo de las obras de Variante de la Garre, 
tera de San Rafael a ’ Segovia, entre los 
pontos kilométricos 68,662 y 71.933 «Por
tachuelo», en el término municipal de 
E l ipspinar, para que en el plazo de quin
ce Oo) días a contar desde la publicación 
de este edicto*en el B O LE T IN  O FIC IA L ,- 
.D E L  ESTAD O  y detesta provincia, nom. - 
bren representánte en dicho puéblo para 
hacerse cargo do Hoja ép  aprecio y 
para que reciba cuantas notificaciones 
sean necesarias hacer con motivo de di
cha ocupación, advirtiéndoles, que-de no 
verificar dicha designación en el referido 
plazo de (15) días se. tendrá por válida 
toda notificación que se dirija al Síndico 
del Ayuntamiento, según previene el ar
tículo 39 del vigente Reglamento de E x
propiación, forzosa. . "

.Segovia, 25 de junio de 1947.—El In- , 
ge*niero Jefe (ilegible).

2.092—O,

E X C M A .  DIPUTACION PROVIN
CIAL Dté GUADALAJÁRA

Pf i za vflcante

Por acuerdo de la Comisión Gestora 
provincial de 4% del actual, se convoca, 
mediante' concurso-oposición, la  provisión 
de una plaza de Fogonero-Calefactor dd

Hospital provincial «Ortiz de Zárate», 
remunerada con él jornal diario de 1^,50 
pesetas y demás derechos que establece 
el Reglamento de Funcionarios de la 
Corporación, incluso quinquenios del 10 
)̂or 100 del importe anual qüe por jorna

les perciba, no siendo menor aquéllos de 
500 pesetas su cuantía.

Podrán tomar parte todos los españo
les de veintiuno a treipta y cinco áño^ dé 
edbd. • ' ,

Se establece la rotación que prescribe . 
el artículo sexto, de la Ley de 25 de 
agosto de 1939 y, en su caso, el artícu
lo cuarto de ia misma.

Las Instancias y documentación se 
presentarán en la Secretaría de la * Cor
poración en el término de treinta días,
a contar del siguiente al de Ja convoca
toria, publicada 'en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 72, del día 17 d̂  
los corrientes, y en cuvas bases se de. 
terminan los documentos indispensables. 
Tribunal, ejercicios de la oposición, ttcé- 
tera," etc. >

Guadalajara, 18 de junio de 1947.'—E l 
Presidente, Felipe Solano Antelo.

-935—0 - ' ■

AYUNTAMIENTO DE MAHON
.Anuncio de subasta

- El Ayuntamiento de Mahón convoca 
pública subasta para la concesión del ser
vicio de abastecimiento de agua potable 
y eliminación de las residuales, previa 

. ejecución de la obra por ol Contratista.
El agio en esta subasta consistirá en el 

menor tiempo durante el cual el postor 
se. compromete a lá prestación del servi
cio, cuyas .instalaciones luego, en buen 
estado, han* de revertir al Ayuntamiento. 
«Este menos tieii^po que se proponga ha 
de ser el único para los dos servicios.
El tiempo-tipo de. subasta paija el sumi
nistro de agua potable se fija en cincuen
ta y un años, y para eá de eliminación 
de aguas residuales en sesenta y siete. 

^Las rebajas a este tiempo-tipo se( harán 
‘por períodos de un año. Importe total de ■ 
lá obra, 4.685.075,49 pesetas.

•Las tarifas de suministro de agua po
table son las siguientes :
N Tarifa A. Suministro de agua a ipar- 

7 ticulares, j,oo peseta metro cúbico.
Tarifa B. Suministro de agua al 

Ejército y pará^aquellas otras .industrias 
en que ei agua séa primera necesidad, 
0,60 pes< tas metro cúbico.

Tarifa C*. Suministro de agua en las ,' 
füentés públicas y servicios públicos mu
nicipales de todas clases, 0,25 pesetas 
metrcT cúbico.

Tarifa D. Consumo mínimo mensual, 
5,00 peáetas metro cúbico.

Tarifa única para el servicio de alean- 
tarillado; 4,00 pesetas metro lineal de fa 
chada.

* De conformidad a  lo dispuesto en* el 
artículo 9.0 de la Orden de .23 de febrero 
de 1944, el Ayuntamiento obligará a todo 
propietario de casa situada a m enes.de 
100 metros, de la red de alcantarillado 
a que ejecute la acometida.

Igualmente «© obligará a la acometida 
de agua potable a toda vivienda situada 
a menos do 100 metros* de la red de dis
tribución. ' . r

Dentro del plazo de un año,,a  contar 
del día siguiente al de la adjudicación de

finitiva de la subasta, el rematante viene 
obligado a. satisfacer al Ayuntamiento 
•la cantidad Je cincuenta mil pesetas por 
el importe, de los gastos hechos en la 
expropiación forzosa del' pozo y parcela 
de Malbuger.

Dentro dei plazo de cinco días, a con. 
tar del siguiente al de lá aljúdicación 
definitiva de la subasta, el adjudicatario 
vendrá obligado a abonar Jos gastos de 
confección dé p royecta  Memoria pla
nos, etc., que se fija' en la cantidad de, 
setenta y cuatro mil' setecientas treinta 
y- cuatro pesetas noventa y cinco cén-, 
timos. .
. En igual plazo abonará los gastos oca

sionados en la tramitación del expedien
te, y otro que se fija en el pliegn.de con
diciones por cuantía de .treinta y siete 
mil trescientas ochenta ‘y dos pesetas 
ochenta y cinco céntimos.

Los gastos de inspección y dirección 
de las obras se fijan en la cantidad de 
setenta y cuatro mil - setecientas treinta 
y cuatro pesetás^noventa y cinco cénti
mos, suma qu^ viene obligado a abonar 
el adjudicatario a medida que se vaya 
realizando la obra y mediante certifica
ciones facultativas.

IET Ayuntamiento se reserva el derecho 
dex proceder aV rescate de 1.a concesión 
pasados diez años, indemnizando al Con- . 
trátista en la forma que se especifica en . 
el pliego de condiciones. E( rescate 'se 
avisará con un año fie anticipación.

«El contratista dará comienzo a las 
obras en el plazo de tres meses y deberá 
germinarlas en el de cinco años. Se au
toriza la prestación parcial del servicio a 
medida que las ' obras se vayan rea
lizando.

- E l término para la presentación de 
pliegos será de cuatro mesos naturales 
a partir de la fecha en que se publique 
en eI B O LETIN  O F IC IA L  D E L  E S 
TADO.

La fianza provisional se fija en seten
ta y cinco mil doscientas setenta y seis 
pesetas trece céntimos, y la definitiva, ©i» 
doble. ■

«El pl.iégo de condiciones queda expues
to al público en la Secretaría^ del Ayun* 
tamiento. ” '

Mahón, 2N3 de junio de 1947.—El Al-  
Calde, Juan Victory. El Secretario, Juan 
Sánchez Salam anca...

• 3-572—r>- . >

ALCALDIA DE CAMBADOS

En cumplimiento del acuerdo adopta
do por el Ilmu Ayuntamiento, en sesión 
extraordinaria ,cte1 día 12 de este mes, 
para Ia construcción y explotación de 
una Plaza de Abastos en esta villa* por, 
el sistema de concesión y/de acuerdo con 
las , normas económico-jurídico-adminis- 
trativas para e1 otorgamiento de la mis
ma, que figuran en eb pliego correspon
diente, se ab-é el oportuno concurso, 
cuyo desarrollo se ajustará a lias sirvien
tes normas : •  '

Las proposiciones para acudir al mis-' 
mo se admitirán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, durante- veinte días há
biles y. en las horas de oficina,

.La apertura de pliegoj se realizará por , 
la Mesa,* constituida al - efect0( y 'en 1a . 
forma determinada por el Reglamento 
de Qontratación Municipal, a las once 
horas del día siguiente al vencimiento 
del plazo de presentación, de proposicio-
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nes, pasando dichos pliegos, una vez ru
bricados y. relacionados en presencia del 
N otario , a la  Urna. Corporación M un i
cipal para estudio y resolución.

El expediente de concesión^ pliegos de 
condiciones y/d em ás antecedentes en re
lación con el concurso estarán  de m an i
fiesto en la S ecretaría  ,del A yuntam iento, 
para exam en , hasta  e l d ía  anterior a  la 
apertura de pliegos.

L o s con cursan tes se. com prom eterán a 
la  construcción de, la Plaza de  A bastos 
de conform idad con el. plano oficial 
obrante en el expediente y en em p laza
m iento designado com o^ básiéo, relácio-- 
nando las m odificaciones a efectuar en 
el m ism o, siem pre qu e ' no m odifiquen 
su  estructu ra  fun dam ental ni piermein 
la  capacidad de* edificio,

L a s  proposiciones se presentarán de- 
bidam ente -reintegradas, en sobre cerra
do y con „ la inscripción : «Proposición
para op tar al concurso para la con struc
ción de la P laza de A bastos y concesión - 
c(e la tasa  por estab lecim ien to ,d e  puestos 
en la  m ism a». A p .r te , y  en^ sobre¿ abier
to , se  acom pañará el resgiiárdo ju stifi
cativo  de haber depositado en la C a ja  
G en eral d€ D epósitos, o  en la  D ep osita
ría  de este  A yun tam ien to, la can tid ad  de 
q u in ce m il pesetas, en concepto de fia n 
za provisional. U n a vez hecha 1a adju 
dicación, esta  fian za  \6fc elevará  a/defí-* 
n itiv a , com pletándola ¡¿hasta veinticinco 
m :p pesetas ,y respondiendo con ellas del 
cum plim ien to de los térm inos de la con - ' 
cesión, en cuan to  a .  la construcción  de ; 
la  p laza  se refiere. L o s licifadores po- 
dráp concurrir por sí o  m ediante1 poder 
otorgad o y  declarado su ficien te  por el 
L etrad o S r. S ilva .

L a  concesión de- la  -tasa de referen 
c ia  no se h ítrá  en ningún caso  por p la
zo superior a  diez años. T eh ien ¿o  en 
cuenta  lo corto  de la concesión, el A y u n 
tam ien to está  dispuesto al otorgam ien to  
d e  subvenciones qu e Se detallan en 
el pliego eobte la  concesión, cuyos tipos 
m á x im o s serán los en- él reseñados. L a s  
proposiciones señ alarán  v concretam en te ¡ 
años de concesión, subvencione; que pide 
al A yuntam iento, lu gar del em p laza, 
rtiierío  de  la pilaza y  declaración  dé hacer 
la construcción d e/la  m ism a con arreglo  
al plano o ficia l, form ulado p or el A r
quitecto de este  M unicipio.

S erán  de  cuenta deH con cesion ario  los 
g astos de  A rquitecto , anuncios y  dem ás 
de este  expediente.. /

S e  entenderá m odificado el, p liego de 
condiciones pa^a otorgam ien to  de la  
concesión, en  lo qu e respecta á  su bven , 
d o n e s .y  años de con cesión , a ten or de 
la.$ rebajas propuestas por e! concursante 
cu ya  proposición ' se acepte.

E n  lo no determ inado exp resam en te 
en este p liego de  condiciones; re g irá ;> lo 
dispuesto en e- R eglam ento, de C on tra
tación M unicipal, de 2 de julio de 1924. / 

C am b a d o s, 13 de jun io  d e. 1947.— E l 
A lcalde, L u is F arjfja  C o u to .

3.412— -O.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTE6 DEL TRABAJO

'/  P o r con secuencia  xde accid en te  de» tra-: 
bajo,, ocurrido el día 5 de septiem bre 
d e  1946. falleció  en el m ar el obrero A h- ’ 

R iv a s G arcía,' de  vein titrés años 
de edad,* n atu ra l de  C o rcu b ió n  (L a  C o -

ru ñ a ), h ijo  de A n ton io  y  de  E n ca rn a
ción, vivía en e. b arco1 en que trabajaba 
al servicio* de José Sibón P an toja .

* E n  cum plim ien to d e  lo d isp u esto  en 
el artícu lo  42 del R eg la m en to  de 31 d e  
enero de 1933, los q u e  se crean  con de
recho a percibir la indem nización  co 
rrespon dien te pueden d ir ig irse , aco m p a
ñando los docum entos qu e lo acred iten , 
a  la C a ja  N acional de S eg u ro  de A c c i
dentes del T ra b a jo , S a g a s ta , 6,* M adrid, i

M adrid , 17 de jun io de 1947-— E i  D i
rector, Isaac  G álcerán  V a ld és.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D EL TRABAJO

Ppv consecuencia de accidente d e  tra 
bajó^ ocurrido é L d ía  16 de octubre de
1946, falleció en O n tó n  (S a n ta n d e r) , el 
obrero José L u is  López, d e .d ie cisé is  añ o s 
de edad, n atural de O n tó n  (S a n ta n d e r) , 
h ijo de ^Lorenzo y de M agd alen a, d o m i
ciliado en O n tón  (S a n ta n d e r) , qu e  tr a . 
b a jab a  al servicio  de don M arcelin o 
U ria rte  G u tiérrez,

E n  cum plim ien to de lo d isp u esto  en el 
a rtícu lo  42 del R eg la m en to  d e  31 de  ene
ro de 1933, los qu e se crean con d erech o  
a p ercibir la  in dem n ización  corresp on 
diente, pueder, d irigirse, acom pañando
los do cu m en tos q u e lo acred iten, a la  
C a ja  N a c io n a h d e  S e g u ro  d e  A ccid en tes 
dei T ra b ajo , S ag a sia  6. M adrid.

M a d rid ,-20 be ju n io  de  1947.— E l D i
rector, Isaac G alcerán  V a ld és.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D EL TRABAJO

s P o r con secuencia de  accidente de ̂ tra
b ajo  ocurrido el día 10 de febrero de
1947, falleció  en C a rta g e n a  (M urcia) la 

.ob rera  M aría  T e re sa  B ozzo O tero , d e  
cu aren ta  y sei? años de edad, n atural d e  
S an  F ern an do (C á d iz) , h ija  d e  E m ilio  
y de C arm e n , dom iciliada en p la za  R i
sueño, 10, C a r ta g e n a ’ (M troia), q u e  tra 
ba jab a  a l  servicio  de C en tro  de A lim en 
tación In fan til (A u x ilio  S o c ia l) .

E n  cum plim ien to de lo d isp u esto  en e l 
a rtícu lo  42 del R eglam en to  de 31 d é  ene
ro  dé 1933, los q u e  se crean con derecho 
a percibir la  in dem n ización  co rresp o n 
diente. pueden . dirigirse, acom pañando 
los do cu m en tos q u é lo acred iten , a  la  
C a ja  N acion al de S eg u ro  de  A ccid en tes 
del T raba ¡o. Sao.'ista^ñ, M adrid.

M adrid, 20 de  fvíntb de 1947.— E l  Di- 
r e u o r ,  Isa ac  G alcerán  V a ld é s.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE  
ACCIDENTES D EL TRABAJO

P o r con secuen cia  d e  accid en te  d e  tr a 
ba i o ocurrido el día 3 de m arzo de 1047, 
fa lleció  en el p an tan o  «cEÍ Vado» el ob re
ro^ F ra n cisco  Iza g u irre  A lon so, de  d c a 
séis añ o s de  edad, n atural d e  L e jo n a  
( V iz c a y a ), hijo ^de F ra n cisco  y  d e  F e li
cidad, d o m iciliad o  en p a n ta n o  «El V a 
do» T am aíó o  (G tiadalajara), qu e. tra-. 
b a jab a  al serv ic io  de  E stu d io s y  E je c u 
cion es de O b ra s .

En cum p lim ien to  de lo dispuesto^-n f l  
a rtícu lo  42 del R eg la m en to  de 31 d e  en e! 
ro de 1933, los q u e  señorean con derecho 
a .JjeVcibjr la in dem n ización  corresp on 
diente, pueder.' d irigirse  acom pañando 
los do cu m en tos que lo acred iten, a  la 
C a ja  N acion al de  S eg u ró  de A cciden tes 
del . T rabaio . Sr«oflsta. h Madrid ' v .

N tacrid, 20 d e -ju n io  de 1947.— E l D i
rector, Isaac  G alcerán  V a ld é s.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES D EL TRABAJO

P o r con secuencia  d e  a ccid en te  d e  tra* 
bajo ocurrido e' día 17 de agosto  de 
1046, fa lleció  en L a s  S e g a d a s  íO vied o): * 
e l obrero E d u a rd o  L u n a  S u á rez, de vein 
ticu atro  años de edad, n atu ra l de  , 
C arid a d  (O v ie d o ), dom iciliad o en  S o to  
de  R ey  '(O v ie d o ), q u e  tra b a ja b a  a l ser*

 ̂ v icio  de C o n stru cc io n e s  G a rr ib e r, S .  A« 
En  cum p lim ien to  d e  lo  d isp u e sto  en e l 

artícu lo  42 del R eg la m en to  d e  31 de  ene
ro  d e  1933, los q u e  se prean con d erech o  
a percibir, la  in dem n ización  corresp ón - .. 
diente, . pueden d ir ig irse , acom pañando 
lo s docu m en tos q u e fa acred iten , a  1.a 
C a ja  N acion al d e  S eg u ro  d e  A ccid en tes 
del T rab ajo , S a g a sta , 6, M adrid.

M ad rid ; 20 d e  ju n io  d e  1947.— E l  Di«t 
réctor, Isa a c  G alcerán  Valdés*

RED NACIONAL DE LOS 
FERROCARRILES ESPAÑOLES

Concurso subasta para la  construccíón de 
88 viviendas protegidas en Venta de Ba

ños y  104 en Palencia.

A co rd ad a  ,por e s ta  R ed /N ácio n al d e  lo s*  
F erro ca rriles E sp añ o les la  con stru cción  
d e  88 v iv ien d as p ro te g id as en V e n ta  d e  
B añ os y  104 en P a le n c ía , drstribi^ídas en 
bloqu es, con todos s-us servic ios d e  a g u a , 
luz, a lca n tarillad o  y  u rban ización , segú n  
los p ro yecto s red actad os, a co gién d ose  a l 
R e g la m e n to  d e  v iv ie n d a s p ro te g id a s  d e l 
In stitu to  N acion al d e  la. V iv ie n d a ,

S e  h a ce  sa b e r: Q u e  d u ra n te  tr e in ta ,., 
d ía s  n atu ra les, co n ta d o s a p artir d e  aq u e) 
en qu e se  p u bliqu e e s te  an u n cio  en el 
B O L E T I N  O F I C I A L  D IEL E S T A D O , 
se  adm itirán  en la s  O fic in a s  d e  la  R e d  
N acion al d e  lo s F erro ca rriles E sp añ o les  
(R lE N F É ), Pafcpo de  O n é sim o  R edon d o, 
46, p iso -2 .d, d u ra n te  la s  h o ra s h á b iles  d e  
o fic in a , p ro p osicio n es para  o p ta r  a l’ con 
curso-su basta  de la s  obra.s# cuyos presu*. 
p u estos d é  co n tra ta  son co m o  s ig u e :

88 vivierrdas en V e n ta  d e  JBafios^" 
5.192,308,08 p eseta s. '

104 v iv ie n d as e n P a le n c ia , 5,210.081,09 
p e s e ta s ; . ’
sien do la  fian za  p ro vision al p a ra  p od er 
con cu rrir a  la su b a sta  la dei 1 p or too 
del im p o rte  to ta í del p resu p u esto  d e  con* 
trata .
L o s  p liegos d e  C on d ic io n es E co n ó m icas 

y  Juríd icas y  los proyectos resp ectivos 
estarán  de, m an ifiesto  en la s  O fic in a s de 
la R E N F E , P a se o  de  O n ésim o tR ed on d o * 
46, piso 2 .0, y  en la s  d e l In stitu to  N a cio 
nal de la  V iv ie n d a , M arqu és d e  C u b a s , 
21, sitas am b a s en M adrid* en lós d ía s  y  
horas- hábiles d e  o f ic in a .^

L a  ap ertura  d e  lo s  sobres con tenien do 
la s referencias técn icas y  económ icas se 
verificará  a l d ía  s ig u ie n te  hábil d e  h aber 

» q u e d a d o  cerrado e l  p la zo  d e  a d m isión  d a  
‘p liegos, a  la s  11 h oras.

En todo lo no p rev isto  en e ste  a n u n cio  
y en los P liegos dé C on d icio n es se  e n 
tenderán ap lica b les los p re cep to s d e  la 
L eg isla ció n  G en eral de  O b ra s  P ú b lica s, 
de íá C o n tratación - A d m in is tra tiv a  y  d e  
la L e g is la c ió n  S o cia l.

M adrid , 23 d e  ju n io  d e  1947.— E l  J efa  
de  P erson al y  A sis te n c ia  S o c ia lj  L u is  
B o ix . . .

3-565—o ,
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AN U N C I O S
P A R T I C U L A R E S

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA, S. A.

Habiéndose extraviado el resguardo de 
 imposiciones de capital número 1260, de 

6.000 pesetas, expedido a favor de don 
José, don Jesús, don Carm elo y dv>n 
Ignacio Goñi Berrueco, s? anuncia al 
público vpara que el que se crea con dr. 
r^cho a reclamar lo verifique en el plazo 
de un- inés, a contar de la fecha de in
serción del. presente anuncio, advirtiendo 
que transcurrido dicho plazo sin reda
mación de tercero se procederá a expe
dir el correspondiente duplicado de res
guardo, anulándose el primitivo y  que
dando la Entidad exenta de toda res
ponsabilidad- 

Madrid; 27 de junio de 1947.— El D i
rector-Gerente, R . Miláns del Bosch.

3 -575— P-

PERFUMERIA GAL, S. A.

Se pone en conocimiento de los seño
res accionistas de esta Sociedad que a 
partir del día 27 del corriente mes <se 
procederá al canje de'|ós resguardos pro. 
visionales correspondientes a las a c io 
nes números 36.001 .al 48.000 (amplia
ción de capital diciembre 1946) por ; las 
acciones definitivas. .

Esta operación de c a n je .V  llevará a 
efecto contra presentación' de los citados 
resguardos provisionales en las oficinas 
de esta Sociedad en Madrid, calle de 
Isaac Peral, número 4.

Madrid; 26 de junio de 1947.— El Pre
sidente del Consejo de Administración.

3 -S5S-P.

HIDRAULICA SANTILLANA, S. A.

A  partir del día i.°  de julio próximo 
se pagará el cupón número 61 d f las 
Obligaciones en circulación de esta So
ciedad, emisión 1917, previa deducción 
de impuestos] efectuándose dicho pago 
en los Bancos Español de Crédito, U r. 
quijo e Hispano Americano, en Madrid 
Banco Español de Crédito y Bancó His
pano Americano, en Barcelona, y Banco 
de Bilbao, Banco Hispano Americano y 
Banco Español , de Crédito, en Bilbao.

Agotados, los cupones de las obliga
ciones emisión 1917, se pone en conoci
miento de los señores obligacionistas que 
a partir de la fecha arriba indicada po
drán recoger en los Bancos Español de 
Crédito,; Urquijo e Hispano Americano, 
en Madrid, las hojas supletorias de cu
pones de dichas obljgaciopes, previa da  
presentación del título correspondiente, a 
cuyo efecto se hallarán depositadas en el 
primero de dichos Bancos las hojas de 
cupones correspondientes a las obliga
ciones números 1 al 5.000; en el segun
do, del 5.001 al 10,000, y en el. tercero, 
del 10.001 al 12.000, descontando de es
ta numeración las ya amortizadas.

Madrid, 24 de junio de 1947.— El Con
sejó de Administración. '

¿.56G-P,

CONSTRUCCIONES F. Y. P. E., S. A.
Se pone en conocimiento de los se

ñores accionistas de la Sociedad Anó
nima Construcciones F . Y. P. .E .,  que 
Ias Juntas generales ordinaria y extra
ordinaria, que habían de celebrarse el 
día 30 del corriente quedan aplazadas' 
hasta nuevo aviso. .

Madrid, 26 de juntó dé 1947.— El Se
cretario, Antonio Sánchez^Toscano,

2.090— P.

COLEGIO OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRATIVOS DE MADRID

Don José» María Serrano ZuaznavaT ha 
solicitado su baja en este Colegio.

L o que se pone en conocí mierit o del 
público para que, en el plazo dé seis me
ses, pueda producir reclamaciones con
tra la fianza cuya devolución solicita.

M adrid,' 28 de may0 de 1947.— El Vi
cepresidente, Santiago Martínez' Fornés.

3-57 »-P.

LA COMPAÑIA HIPOTECARIA, S. A.
Habiéndose extraviado el resguardo 

de imposiciones de capital número 6290, 
de mil pesetas, expedido a favor de don 
Epifanio 'Quintaría Dañobeit^a, se anun
cia 1 público /para el que se crea con 
derecho a reclamar lo verifique en el 
pl^zo de un mes, a contar desde la fe
cha de la inserción del presente, anuncio, 
adviniendo qué transcurrido dicho pla
zo sin reclamación de tercero se proce
derá a expedir el correspondiente dupli
cado, anulándose el primitivo y quedan. . 
do I» Entidad exenta de toda responsa
bilidad.

Madrid, 19 de junio de 1947*— E l D i
rector-Gerente, R. M iláns del Bosch.

3.499-p. • 

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION 

M A D R ID
E d ic to  

Por el presente, que ie  expide cum 
pliendo lo dispuesto por \el J uzgado <ié 
Primera Instancia número cinco de>/Ma- 
drid, en lós autos ejecutivos seguidos 
ante ei m ism o por el Procurador don 
Julio Padró, en nombre de don . José 
R u n  López contra doña ju a n a  Pirez 
Núñez, sobre redam ación de cantidad, 
se anuncia la venta en pública subasta,  
por primera vez, de la siguiente tinca:-

Una casa en Almería, con fachada a 
la cálle de-M éndez ,Núñe¿ y Reyes C a tó 
licos, teniendo hoy su puerta de entra
da por esta últim a vía, correspondien
do la número 18 y 22 antiguos, \2 mo
derno de la calle de Méndez N úñez; 
consta, de piso bajo, dedicado a estal 
blecimiehtó com e/cial, principal y se
gundo, y vtien€ una* superficie de ciento  
veinte metros cuadrados, lindando: por 
el Norte, o derecha/ con lá .calle de Mén
dez N úñez; O este, o frente, caí!? de los 
Reyes C atólicos; O este, o  ©spálda, he
rederos de Juan Ladrón de G uevara, y 
Sur, .0 izquierda, herederos de Serafín 
.Torres. 

Tasada en la cantidad de doscientas 
cuatro mil pesetas.

Y se advierte a los licitadóres:
Q u t para su remate, que tendrá lu

gar dub.e y sim uitáheam ente, en dicho  
Juzgado de Primera instancia número 
cinco de Madrid, sito enM a calle del 
General C astaños, número 1, y en ©1 
de igual clasu de Almería, se ha seña- 
lado el día seis de agosto próximo, a  
las ,doce horas.

Q ue el tipo de subasta será el de ta
sación, no admitiéndose posturas quo no 
cubran las dos’ terceras partes del ex
presado tipo.
 Q ue para tomar parte en el acto de 

la subasta deberán consignar los lictta- 
dorés en la Mesa del J.uzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to una cantidad ,igual, por lo inenos, al 
diez por ciento electivo de retenido tipo, 
sin cuyo requisito 110 serán admitidos.

Que los*.títulos de propiedad del refe
rido inmueble se encuentran de m ani. 
fiesto en la Secretaria de este Juzgado  
número cinco, donde podrán $er exam i
nados por los licitadóres, los que debe
rán conformarse con ellos, sin que ten
gan derecho \a exigir ningunos otros; y

Q ue las cargas y gra>vámene> ante
riores y los pi eferentes, pí lps • hubiere, 
al crédito del actor quedarán subsisten
tes y. sin cancelar, entendiéndose que él 
rematante los acepta y queda subroga
do .'en lá Responsabilidad de 'los mismos, • 
sin destinarse a ¿u extinción el precio  
del remate, que podrá hacerse a calidad  
de ceder, r—El Secretario, Pedro Alvares 
C astellanos.— V .° B.°, él Juez d¿ Prim e, 
ra Instancia,.Eduardo G a r d a  Galán C a -  
rabias.

3 -533— A -J -
MADRID

Edicto
En virtud del presente, se cita a los 

herederos de don José María Hortelano 
de Urcullu, de setenta y nueve años dé 
edad, natural de Castrillo de Don Juan, 
provincia de Palencia, hijo de Maxim ino 
y de Hermenegilda, de estado viudo d© 
doña Natividad Verona Roa, e  falleció 
en su omicilio de la calle de Mayor, nú
mero seis, de esta capital, para q u é  
dentro, del plazo de quince días se per
sonan en los autos que se tramitan en 
este Juzgado de Primera Instancia nú
mero seis, s ito » en la calle del General 
Castaños, numeró 1; promovido** ‘ por 
dicho señar, contra doña Blanca Fer
nández de Aldecoa, sobre pago de cien 
mi] pesetas de principal, intereses y cos
ta s; b a jo ‘ apercibimiento de k> que hiu  
biere lugar en derecho, si no lo veri
fican.

Y  para que sirva de óitación en legal 
forma a los expresados herederos de don

 José M aría Hortelano de Urcullu, se 
expide el presente, que se publicará 
en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S 
T A  ÍX ) y en el de esta provincia, en 
Madrid a dieciséis de* ju n io,d e mil ruw 
vecientos cuarenta y 6Íete.~EJ Secreta
rio (ilegible)*

3.452-A. J.
MADRID 

 Edicto  

 En este Juzgado de Priméra Instan
cia .júmero .trece pende expediente pro. 
movido por dóña Juliana González Pra* 
dillo, sobre declaración de herederos de
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su esposo, don José Rodríguez Contre- 
ras, natural y vecino de Madrid, hijo 
de Angel y Ana, de cincuenta y seis años, 
que falleció en Madridl calle del ¡Labra
dor, cinco, el día veintinueve de diciem
bre último, sin que aparezca otorgase 
testamento.

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de dicho señor ’y  el nombré - 
de su esposa,»que reclama su herencia; 
y se llapia a los que se crean con igual 
o mejor derecho para que comparezcan 
ante e9te Juzgado a  reclamarlo dentro 
del término de treinta días.

Dado en Madrid a dieciséis de junio 
de mil novecientos cuarenta y siete;—  
El Juez (ilegible). —  El Secretario, 
P. S ., Arturo Roldán.

3-453-A. J.
M A D R I D

Edicto
Por €1 presente se anuncia que ante 

el Juzgado de Primera Instancia número 
dos de esta capital, Secretaría de don 
Antonio Yáñez Arroyo, se ha promo
vido expediento por e l Procurador don 
Gervasio ¡Rodríguez ¡Fernández, en nom
bre y representación de don Antonio 
Rodríguez-Pastor y Zacnarías, mayor de 
edad, casado, Catedrático, natural de 
¡La Coruña y vecino de Madrid, ĉon do
micilio en lá calle de Serrano, núme
ro 107, én solicitud de que le sea supri
mido el compuesto de su primer apellido 
«Rodríguez», quedando solamente como 
primero «Pastor», y  al propio tiempo 
sea adicionado su segundo apellido «Za-. 
charíás» con el segundo materno «Won 
der Meden», forniando en lo sucesivf> 
uno solo y segundo apellido «Zacharías- 
Won der Meden», fundado en que su pa
dre, don Ricardo Rodríguez^Pastor fué 
célobre banquero, prim er. presidente del 
Banco Pastor de La Coruña, Consejero 
de Empresas varias y del Banco de Es
paña, donde era conocida dicha persa-’* 
•nalidad con el apellido único de «Pas
tor», así como en toda la región gallega, 
én los medios financieros españoles y en 
el extranjero (Europa y Am érica), apar
te de que era un hecho cierto de que 
con él apellido «Pastor» figuraba en las 
Guías oficiales y únicamente usaba dicho 
apellido en la firma de artículos, ensayos, 
libros, etc., y cop él era conocido en sus 
relaciones particulares, y fyndado asi
mismo en cuanto a la adición del se
gundo apellido en que su madre los usa
ba en esa forma y así firmaba en toda 
clase de documentos, y por él era tam
bién conocido en el extranjero por el 
gran abolengo y  prestigio de ese ape
llido, siendo extensiva dicha solicitud 
para que sus hijos don Miguel y doña 
María del Mar Isabel Rodríguez-Pastor 
y Ground, usaran también como primer 
apellido únicamente el de «Pastor». .

Al propio tiempo hace saber a 
quienes se crean con derecho a ello, que 
pueden presentar su oposición a la soli
citud expresada-ante este Juzgado 'den
tro del término de tres meses.

Y  para su publicación en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , expido 
el presente con el visto bueno del señor 
Juez en Madrid a dieciocho de junio de 
mili noyeci£tftos cuarenta y siete.— El 
Secretario, Antonio Yáñez.'— V;° JB.°, el 
Juez de Primera Instancia, R. Bono,
’ 34S7- A .  j. ' 

BAR CELO N A

Don Francisco Yufera Hernández, Ma
gistrado, Juez de Primera Instancia 
número nueve de los de esta capital, 
accidentalmente encargado del de igual 
clase numero doce de los de la misma.

Por el presente, hago saber; Que 
- ante este juzgado número 12 se instru

ye expediente sobre declaración ilegal de 
ausencia de doña Antonia Vidiella Oli
vé, mayor de edad, casada con don Luis 
Inglés Elias, cuyo último domicilio lo 
tuvo en esta capital; habiéndose incoado 
el presente expediente a instancia de su 
esposo, don Luis Inglés Elias. •

Lo que se haoe público, mediante el 
presente, con el fin de que cualquier 
persona que tenga noticias o conoci
miento de la. ausen,te, lo manifieste anté
este Juzgado a la mayor brevedad.

Barcelona, siete de-, junio dé mil no
vecientos cuarenta y siete. —  El Juez, 
Francisco Yufera. —  El Secretario (fie-
g¡M«). 3-432-A. J-

A L L A R IZ  '
El Juez de Primera Instancia do Allariz, 

Hace público: Que tramita expediente 
sobre declaración de fallecimiento de los 
hermanos Generoso, José Benito y G e
noveva Fernández Quintas, de setenta, 
sesenta y  seis y sesenta y un años de 
edad, los cuales hace unos cincuenta, 
cuarenta y veintrés años, respectivamen
te, se ausentarán de Payocordeiro (Alla- 
riz)., pueblo de naturaleza y vecindad, 
para América, sin haberse tenido noti
cia alguna de su existencia y paradero, 
promovido por María Jesusa ¡Fernández 
Quintas, hermana legítima de los ci. 
tados:

Allariz, 16 de junio de 1947.— El Juez, 
Angel ¡Escudero.— El Secretario, P. S., 
Vicente Escudero.

3.477— A. J.

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento fie ser declara los re

beldes y de Incurrir en las demás res- 
pons?xbilidades legales de no presentarle 
log procesados xiue a continuación se 
expresan, en el plazo que se les fija, a 
contar desde el día de la publicación 
del anuncio en. este periódico oficial, y 
ante el Juzgado o Tribunal que se señala 
Se Jes cita llama y emplaza encargán
dose a todas las Autoridades o Agentes 
de la Policía juicial procedan a la olis
ca. captura y conducción de aqué^os, 
poniéndolos a disposición de dicho Juez 
o Triounal con arreglo a los artículos 
ccrresponientes de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Juzgados civiles
2-765

R U E D A  P E R O SA N Z , E ugenio; de 
veintinueve años, casado, mecánico, 
hijos de Juan y María, natural de Ovie- 
do y vecino que fué de Fontao, de es
tatura regular, buen color, ojos y pelo 
castaños, barba afeitada bigote recor
tado, nariz regular, ausente en ignora- 

•do paradero, y procesado en causa 169 
de 1943, sobre sustracción; comparece
r á  en el plázo de diez días en él Juz
gado de Instrucción de Lalín para in
gresar en prisión. ,

1.516.
2.766

G O N ZA L E Z F IL G Ü E IR A , ManueJ; 
de diecinueve años, hiju de Benito y 
Leontina, natural y vecmós de Goma*

riz, municipio de Leiro, últimamente 
con residencia en Soto ¡Longo, hoy en 
ignorado paradero, procesado en causa 

• 141 de 1946,, sobie hurto; comparecerá 
dentro del término de diez días en el 
Juzgado de instrucción de Lalín para 
ingresar en prisión.

2.995. ‘
2.767

DENDIN O R TE G A , Pedro; natural
de Bujalance, casado,, jornalero, de 
treinta y cuatro años, hijo de Eléuteria 
y de Adoración, domiciliado últjmamen* 
te en Pascual Rodríguez, 15, procesa
do por hurto, en causa 3¡S6 de 19445 
comparecerá en e!} plazo de diez días 
en el Juzgado de Instrucción,número 4* 
Secretaría del Licenciado don Ricardo 
Gómez García, para ser reducido a  
sión.

4.340. 4
2.768

M O R EN O  FE R N A N D E Z, Francls-* 
c o ; (a) «el Caco», de unos treinta
años, hijo de José jy Soledad, natural 
de Alcantarilla y sin domicilio fijo, que 
es bajo de estatura, moreno, gitano y| 
viste pantalón de pana *lsa negra, cha- 
queta azul, tocado de boina, con alpar
gatas; procesado en causa 432 de 1946, 
por asesinato, seguida en el Juzgadq 
de Instrucción número dos de Valen
cia; comparecerá en el plazo de diez 
días en el expresado Juzgado para in
gresar en prisión.

3795- ^
2.769

L O P E Z  SU A R E Z o SUARlEZ L O . 
PEZ, Manuel; conocido por «Frameán», 
de unos sesenta y cinco Paños, casado, 
labrador, natural y vecino que fué de 
Castelo - Frameán, Ayuntamiento de T a . 
boada, con residencia últimamente en 
Río, de estatura iegu>ar. ojos pequeños 
castaños, afeitado, que viste traje cla
ro, zapato bajo marrón y una boina, y 
en la actualidad, en ignorado paradero, 
para que comparezca en él plazo de diez, 
días en el Juzgado dc Instrucción de 
Lalín para ingresar en prisiónt decre
tada en el sumario que se le sigue coa 
el número 170 de 1944, por hurto.

6.237. • t ,
2.770 ^

Una tal Aurora, vecina de La Coru
ña y habitante en esta capital, en una 
casa tque tiene el púmeio 9, pero cuya 
calle ’ se ignora, desconociéndose sus 
demás circunstancias, de estatura baja, 
gruesa, procesada en causa 105 del año 
1945, sobre aborto, provocado a, la ve
cina que fué de la parroquia de Baiña, 
término municipal de Golada, Nieves 
Carmona Negro; comparecerá dentro 
delv término de diez día- en el Juzga
do de Instrucción de 'Lalín para ingre* 
sar en prisión. *

8.908.
2*71

IG LESIAS AR G IL, José; de treinta 
Hy dos años, soltero, camero, natural y 

vecino de Villatujo y con residencia úl
timamente en ’ la parroquia de Santa 
Eulalia de Losón, hov en paradero ig
norado, procesado en causr. núm. 207 
de *944, sobre hurto; comparecerá en 
el plazo  ̂ de diez días en el Juzgado de 
instrucción de Lalín para ingresar en 
prisión.

9.069.
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2.772

R A M O S  I G L E S I A S . Jo s é ; de v e in ti
dós años, soltero, cantei o. h ijo  de 

C á n d id o  y A u rora  n atu ra l y vecin o d e  
p r r e a ,  hoy a líse n le  en ign orad o para
dero , por haberse -fugado ruando «a a 
con d u cid o  d esd e  el castillo  de San F e- 
di p e , ' de 'La C o ru ñ a , p or u n a  p a re ja  d e  
«escolta, para extra erle  una n u r : a, d e ’ 
•estatura regu lar, color m oreno, o jo s 
leastaños, pelo negro, barb a  pob lad a, 
aiariz y boca re g u lares , sin señ as p a r
tic u la re s  vistien do al u so  del país, p ro 
c esa d o  en c a u sa  165 de  1946. sobre 
(hurto; com p arecerá  en p la zo  de d iez 
d í a s  en el J u zga d o  d e  in stru cció n  d e  
J .n líir  para  ser reducido a prisión.

1,427. 

E D I C T O S  
Juzgados Civiles

2-773
J>«n Pedro M artín de H ija s  y M uñoz, 

J.ik z  d<? Instrucción- de San  (Lorenzo 
del E scorial -y  su p i t i d o ,  por m edio 
del presente h a g o  saber 
O n e en este  referido Ju zgad o  se sigue 

su m ario  con el núm . 21 de 1947, por 
m u e rte  de E d ga r H orn , nacido e l 2 de 
feb rero  de 1907 en M u n ich  (A lem ania), 
de profesión com ercian te, según ap arece  
de  la autorización  de residencia, exp e
did a por ia  D irección  G en era l de S eg u 
rid ad , con fec'ha 2 de ju n io  d e  4945, en 
(Madrid, n úm ero 1.347-1945, unida a la  
re ferid a  cau^a ; y el cual fu é  hallado 
m u e rto  en la finca denom inada « V illa  * 
S a n  Antonio», del . térm ino de A ra va ca , 
el día 28 de enero del corrien te  año, a 
consecuencia  de disparo dé a rm a de  
fu ego .

V  por m edio del presente se ci*a y €rn- 
pbaza a los fam iliares de d ich o fallecid o, 
cu y o  paradero o dom icilio  se ign ora, p a 
ra qu e dentro del térm ino de  diez d ía s,, 
contados d e sd e -e l s ;guienite de la in ser
ción de este  edicto en los periódicos ofi
c íalo s, com parezcan ante este  Juzgado, 
al objeto de  p restar declaración  en la  
ro jerid a  óausa, y hacer el o frecim iento  
do acciones que determ ina el artícu lo  109 
do la L e y  Procesal, a quien  correspon 
de ; ba jo  apercibim iento, en otro casO, 
de  pararles el p erjuicio  a  q-ue hubiere 
lu g a r .

S an I oronzo del E scoria l, to  de feb re
ro  de 1047.— El Juez de Instrucción  (ile
g ib le) .— El Secretario , F ed erico  O rella n a.

2.774

E ] Ju ez .de Instrucción de San  M artín  
de V a ld e ig les ias  y  su partido.

H a g o  sa b e r: Q u e  ,por tenerlo así aco r
d ad o  en el su m ario  33 de 1939, q u e  se 
s ig u e  en este  Ju zgado, por el delitb de 
lesiones, por el presente se  cita  a A n to
n io  de la  B arrera  L ó p ez, d e  v ein tin u eve  
a ñ o s de edad el añ o  1Q39, de estad o  sol
tero , d e  profesión ch ó fer, n atu ra l d e  
J erez de la* F ro n tera, y  con d o m icilio-el 
c itad o  año tn  M a d rid 4 en la calle  de 
E m ilio  P u en te, ‘ núm . 9, q u e  prestaba 
* u s servicios com o conductor en ¡Jn̂  S ec
c ió n  de  A u to m ó viles del G rup o prim erp 
do paisanos, en dicha cap ita l, sito ep el 
ipa«eo de los Pontones, y  a M anuel M it- 
<¡ans Sáoz, d e  trein ta  años de> fjdad, 
tam b ién  e] año 1930, de estado casado, 
|iarm*a! de A ran ju ez y vecino de M adrid

en la citada fe c h a , dom iciliado en la ri
bera de  C u rtid ores, núm . 2, qu e p res
taba los servicios'' de ayu d an te  de con
ductor en la c itad a  sección de au to m ó vi
les, y cu y o  ’ a ctu a l p arad ero  se ign ora, 
para qu e com p arezcan  an te  este Ju zgado 
de Instru cción  de S an  M artín  de Val-, 
de ig lesias, den tro del térm in o  tfe diez 
días, a), ob jeto  de t recibirles d eclaración , 
bajo apercib im iento  de- pararles el per
ju ic io  a qu e hubiere luga'r en derecho.

San M artín  de V ald e ig les ias , 15 d¿ fe 
brero de 1947.— E l  Juez (ileg ib le).— El 
S ecretario , P. S. (ilegible).

1-577
2.775

En v irtu d  de p ro vid en cia  d ic ta d a  en 
el d ía  de hoy por e l señ or Ju ez d e  P r i-  
n iera  in sta n c ia  e  In stru cció n  núm ero 13 
de esta cap ita l, en su m ario  por h u rto, 
b a jo  el n ú m ero  S2 d e  1947, se d ita  a 
R o sa lía  G a rc ía  S á n c h e z ? d e  la  q u e  se  
ign oran  los d e m á s d a to s  de  su filiación , 
y qu e e s tu v o  p restan do- su s se rv ic io s  
d o m é stico s, d u ra n te  d o s  d ía s , en el d o 
m icilio. del d e n u n cian te , señ or G il Pas_ 

'cu a l, p ara  q u e  c o m p a re zca  en la  . S a la  
A u d ien cia , sita  en la  c a lle  dé] G en e ra l 
C a s ta ñ o s , n ú m ero  1, d e n tro  del térm i- _ 
n<5 d e  c in co  d ía s , co n ta d o s d esd e  el s i- ' 
g u ien  te al en q u e  se p u b liq u e  el p re- 1 
sen te. en el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
lE S T Á D O , a  p restar declaración  com o 
in cu lp ad a  en el su m a rio  ségu id o  p or 
h u rto  a don M arce lin o  G il P a sc u a l, b a 
jo  ap ercib im ien to  de  ser d e c la ra d a  in cu r- 
sa en la  m ulta  de 5 a  50 p e se ta s  con  q u e  
se  le  con m in a, sin p e rju ic io  d e  a d o p ta r
se  otra9  d eterm in a cio n es , a fin d e  o b li
g a rle  a e fe ctu a r d ich a  co m p a recen cia .

M adrid , 6 de m arzo de  1947.Tr-El S e 
c re ta r io , P . S . f l e g i b l e ) . — V .°  B . V  él 
Ju ez Instructor* ( ile g ib le ). ^

2.28S. . • t
2.776

D on  V ic e n te  V iv a r  A la m e d a, Ju ez co- 
m a rc a l.d e  esta  c iu d ad  d e  S a la s  de los 
In fan tes , en fu n cio n es d e  Ju ez de 
In stru cció n  d e  la  m ism a y  su p a r
tido.

H a ce  saibor: Q u e  en e s te  J u zg a d o  se 
s ig u e  su m ario  con el n úm ero 5 d e  1 ,4 7 . 
sobre  ro b o -d e  una bu rra  de p elo r;eg ’*o 
y  b lan co  por el v ien tre , m orro b lan co , 
crin  y  rabo e sq u ila d o s, d e  tres  -áftos, 
desherrada, propiedad de L e a n d ro  B a r
gu illa  P o steg u illo  vecin o de L a  G a lle g a , 
cu y o  se m o vien te  le fu é  roba-do d e  u n a  1 
ca so n a  en lo m a d ru g a d a  del d ía  T9 dq 
enero p a sa d o , in te re sa n d o  de lo s A gen ., 
tes de la Policíia ju d ic ia l la  b u sca  y r e s 
c a te  de d ich a  c a b a lle ría , la q u e , en c a 
so d e  ser h a b id a, será  p u esta  a d is p o 
sición  de  este  J u zga d o , a s í co m o  la  p e r
so n a o p erso n as e n 'c u y o  poder se en 
cu en tra , si1 no ju stifica n  s’u le g ítim a  a d 
qu isic ió n .

' D ad o  en S a la s  d e  los In fan tes  a  5 
d e  m arzo de  1947. —  El Ju ez, V icen te   ̂
V iv a r . . , 1 .

2.303.
 2.777 ,

Dori R a fa e l V illa.m ana A rb áu , Juez de 
Instru cción  e je rc ie n te  d e  T a m a rite  de 
L ite ra  y su p a rtid o .

Por el presente, cito, IVamo y e m p la 
zo a  lo s a u to res del robo com etid o  en 
la noche del ¿ ía  23 a l 24 de febrero úl-

tim o en la  ca seta  de cam p o, p rop ied ad  
de* Q u íle z  G o m b á u  O r iv e , s ita  en la  
p a rtid a  d e  la  C o s te ra , del térm in o m u 
n icip a l d e  B in é fa r, cu y o s  g é n ero s  se  eT- 
(presarán, p a ra  q u e  d e n tro  d el térm ino 
de  d ie z  ¿ ía s  co m p a rezcan  an te  e ste  J u z
g a d o  de  In stru cció n  d e  T a m a rite  de L i 
tera, a l ob jeto d»? ser oídos en el su m a - 

, r io  n úm ero 9  de  1947 q u e  por ta l m o ti
v o  se s ig u e , b a jo  a p ercib im ie n to  d e  qu e 
si no lo verifican  4es p a rará-.e l p erju i
c io  a q u e  h u b iere  lu g a r .

A l prop io  tiem p o ru e g o  y e n c a rg o  a 
to d a s  las A u to rid a d e s, tan to  c iv ile s  c o 
m o m ilita res , y  o rd en o  a los A g e n te s  
d e  Ja P o lic ía  ju d ic ia l p ra ctiq u en  g e s t io 
n es «para la  b u sca  y  c a p tu ra  d e  !o$ a u 
to res del hecho y  re sca te  d e  lo robado, 
q u e  Juego se d irá , p o n ien d o  tinos, y  
o tro s, de ser h ab id os, a  d isp o sició n  d e  
este  Ju zg a d o .

R e s e ñ a :
D o s  co lle ra s  de cab alle ría  m en or, un 

par d e  tira n te s  p a ra  la  c a b a lle ría , -de 
d e la n te ;  u n a  re tran ca  de  c u e ro , u ñ a z o .  
fiJa d e  cu ero  y una 'b a rr ig u e ra , tam bién 
de cuero.

D a d o  en T a m a rite  de  L ite r a  a ó  de 
m a rzo  de 1947.— ¡El Ju ez, R a fa e l V illa -  
m a n a .— E l S e c re ta r io  (ile g ib le ).

2.307* , '

2.778

D o q  A n to n io  F ern án d ez R o d ríg u ez, Ju ez
d e  In stru cció n  d e  V illa lb a  y  su p a r 
tido. ' 1

H a g o  s a b e r :  Q u e  p a ra  cu m p lim en tar 
lo a co rd a d o  en su m a rio  q u e  se s ig u e  en 
e s te  J u zg a d o  con  el n ú m e ro  13 del pre
sen te  año so b re  m u erte  d e  Jo sé  Jesús 
g r ie to  iFelipeto, vecin o  d e  B itrg á s , o c u 
rr id a  so b re  la s  d ie c in u e v e  h o ra s  del d ía  
d ie c isé is  d e l a c tu a l en  e l lu g a r  de C a -  
b re iro s , e n c la v a d o  en  Ja p a rro q u ia  d e l 
m ism o n o m b re , a m ed io  d e l p re sen te  
se  p ra ctica  con el h e rm a n o  d e  d ich o  
in te rfecto  llam ad o L u is  P r ie to  F e lp eto , 
re s id e n te  én la  c iu d ad  d e  L a  H a b a n a , 
la  d ilig en cia  a q u e  se re fiere  e l a rtíc u 
lo  109 de la L e y  de  E n ju ic ia m ie n to  c r i
m in al.

D a d o  en V illa lb a  (L u g o ) a  i 3  de  fe 
b rero  d e  -1947.—-E l Ju ez, A n to n io  F e r
n án d ez R o d r íg u e z .—-¿El S e c re ta r io  (ile
g ib le ) .

3-313- 

2.779 .

E n  virtual de lo ord en ad o  por ia Ilu s- 
tr ís im a  A u d ie n c ia  P ro v in c ia l d e  e s ta  ca 
p ita l, se c ita  por se gu n d a  y  ú ltim a  v ez  
a l p enado R a fa e l H e rra d a  C r u z , h ijo  
d e  E ste b a n  y  d e  M aría , d e  tre in ta  ylt 
tres añ o s d e  ed ad , c a s a d o , fo n ta n e ro ,' 
n atura) d e  A lm ería , v ec in o  de ' M u rcia , 
¡para q u e  en el térm in o  d e  c in c o  días- 
com parezca! a n te  didha lim a . A u d ie n c ia  
P ro v in c ia l p a ra  n o tifica r le  la  co n cesió n  
d é  los ben eficios de la  con den a con d i
c ion al en la c a u sa  n ú m ero  267 d e  1941, 
sobre e sta fa , q u e  co n tra  el m ism o se 
s ig u ió  en este  J u zg a d o  d e  In stru cció n  
núm ero. 1, ap ercib ién dole q u e  si n o  lo . 

‘e fe ctú a  se d e jará  sin e fe cto  la su spen 
sión de ia condena v se procederá, des
de lu eg o , a e jecu tarla . .

. A lm ería , i.°  de m arzo  de 1947. — El 
S ec re ta rio  ju d icia l ( ileg ib le ).

2.324. '  1


